
 
NOMBRE  .............................................................. APELLIDOS ............................................................................................................................................................ N. COLEGIADO ................................  
 
CUOTA DE INSCRIPCIÓN:  75 € (Cuota de inscripción) 
  25 € (Colegiados del Ilustre Colegio de Abogados de Burgos, que estén al corriente en sus obligaciones colegiales y alumnos del Master de la Abogacía (UBU). 
   
    
Hasta el día 8 de Julio, por fax al 947200512, o e-mail a icaburgos@icaburgos.com, acompañando boletín de inscripción, consignando los datos personales, “Jornada NUEVO BAREMO”, y copia del abono. Que deberá hacerse efectiva 
mediante ingreso en:  

IberCaja: 2085 4801 24 0330604336 o La Caixa: 2100 0413 11 2200031026. Indicando el nombre de la persona que realizará el curso 

Según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 13 de Diciembre, de protección de Datos de Carácter Personal se le informa de que sus datos serán tratados en un fichero de datos de carácter personal, cuya finalidad es la gestión de la matriculación del presente curso. Todos los campos solicitados son obligatorios, en caso de faltar 
alguno podría suponer la imposibilidad de inscribirse al curso. Para el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y/u oposición podrá dirigirse al responsable del fichero: ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS D BURGOS (Ref. Protección de Datos), C/ Benito Gutiérrez, 1 – 1º , 09003 Burgos 

 
 
17:00 Acto inaugural.  
 
17:15 Disposiciones generales del nuevo Sistema de valoración de indemnizaciones a las 

víctimas de los accidentes de tráfico. 
D. Mariano Medina Crespo. 
Abogado, Doctor en Derecho.  
Presidente de la Asociación Española de Abogados Especializados en RC y Seguro.  
Miembro de la Comisión de expertos para la Reforma del Baremo.  

 
18:15 Modificaciones en el artículo 7, 13 y 14 del Texto Refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. 
D. Javier López y García de la Serrana.  
Abogado, Doctor en Derecho.  
Secretario General de la Asociación Española de Abogados Especializados en RC y Seguro. Miembro del Grupo 
Plenario para la Reforma del Baremo.  

 
19:15 La muerte en el nuevo Baremo. Perjuicio básico particular y patrimonial. Supuestos 

prácticos de las tablas 1A, 1B, y 1C 
D. Javier López y García de la Serrana. 

 
17:00 La modificación de la Imprudencia en el Código Penal. Aplicación del Baremo en la 

Jurisdicción Penal 
Ilmo. Sr. D. Roger Redondo Argüelles 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Burgos. Sección 1ª.  

 
17:45 Perjuicio personal básico, particular y patrimonial de las lesiones temporales 

Sra. Dª  María Luisa Andrés Pérez.  
Médico Forense. Jefe de Servicio de Clínica Forense. IML y CF de Burgos 

 
18:45 Perjuicio personal básico y particular de las secuelas  

Sr. D. José María Montero Juanes. 
Médico Forense. Director IML de Cáceres. 

 
19:30 Perjuicio patrimonial por secuelas 

Sra. Dª  Teresa Uzquiza Ojeda. 
Médico Forense de Burgos 

 
17:00 Real Decreto de Pericias Privadas en los Institutos  de Medicina Legal. El Informe 

Médico Forense. 
Sr. D. José Amador Martínez Tejedor. 
Director del IML y CF de Burgos, Ávila, Segovia y Soria. 
 

18:00 Mesa Redonda:  
 El esguince cervical. 
 Traumatismos menores de Columna Cervical.  

Moderador: Francisco Javier Horcajo Muro 
Letrado del ICA Burgos 

 Intervinientes:  
Sr. D.  Manuel Perales Ruíz. Jefe de Servicio de Traumatología  del Hospital Universitario de Burgos. 
Sra.  Dª María del Mar Pérez Reigadas.  Médico Forense.  IML y CF de  Burgos 
Sr. D.  Tomás Val Ballesteros. Médico Valorador del daño corporal. 
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Lugar de Celebración:  Salón de Caja Círculo  -  Plza. España, 3 

mailto:icaburgos@icaburgos.com

